
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 242 Lunes 8 de octubre de 2012 Sec. IV.  Pág. 46124

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
01

2-
33

80
3

IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

33803 BADAJOZ

D.ª Lucía Peces Gómez, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Mercantil n.º 1
de Badajoz y su partido, anuncia:

1.  Que  en  el  procedimiento  concursal  número  Sección  5.ª  Declaración
Concurso  n.º  208/2011,  referente  al  concursado  ABULAGAR,  S.L.,  se  ha
suspendido la Junta de Acreedores convocada para el día 26 de septiembre de
2012 a las 10,00 horas y se ha señalado de nuevo dicha Junta de acreedores para
el proximo dia 07 de noviembre de 2012 a las 11:30 horas de su mañana en la
sede de este Juzgado sito en calle Castillo Puebla de Alcocer, 20 (Urbanización
Guadiana), de Badajoz.

Badajoz, 28 de septiembre de 2012.- La Secretaria Judicial.
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